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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Téngase en cuenta la manifestación efectuada por el señor Fernando Maya Giraldo, 
frente a la aceptación del cargo de albacea1, en virtud de ello, y conforme a lo señalado 
en el artículo 498 del código general del proceso, se ordena la entrega de los bienes 
del causante al señor Maya Giraldo, a efectos de que ejerza su labor, para ello y 
conforme a las facultades otorgadas en el artículo 37 del CGP, se comisionará a la 
Secretaria de Gobierno del Municipio de Armenia, para que proceda a llevar a cabo la 
diligencia en mención.  
 
Al ente comisionado, se le faculta para sub-comisionar y demás actuaciones inherentes 
al cumplimiento del acto encomendado.   
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrense el oficio respectivo, 
acompañado de la copia del escrito  de demanda, que contiene el inventario de bienes 
denunciados como de propiedad de la causante, y el respectivo certificado de tradición. 
 

Notifíquese 
 
 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ  
Juez (e) 

                                      
1 Consecutivo 011 del expediente digital.  
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